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Cámara de Diputados
aprueba Ley Alberto:
avanzará al Senado

· Este martes, la
Cámara de Diputados
aprobó por 134 votos a
favor y dos en contra el
proyecto de ley que
exige la realización de
alcotest y narcotest
periódicos y obligato-
rios a los conductores
de microbuses urbanos.
La iniciativa, correspon-
diente a proyectos
refundidos y conocida
como "Ley Alberto",
surge a raíz del falleci-
miento del estudiante
del Liceo Eduardo de la
Barra, Mauro Alberto
Gómez Estay, quien
perdió la vida producto
de un atropello prota-
gonizado por un chofer
que conducía bajo la
influencia de las dro-
gas. El diputado Luis
Cuello (PC), comentó
que "este proyecto de
ley busca establecer
una herramienta pre-
ventiva e impedir que
se arriesgue de forma
innecesaria la vida de
las personas que usan
el transporte públi-
co".

Deuda con Trolebuses: decreto
de pago ya está en Contraloría
Ministerio de Transportes envió la solicitud el pasado viernes, esto con el fin de sanear la
millonaria deuda con la empresa porteña a cargo del servicio de los buses eléctricos.

Francisca Palma Schiller
francisca.palma@estrellavalpo.cl

Luego de que la sema-
na pasada el gerente
general de Trolebu-

ses Chile, Juan Antonio
Massai, advirtiera de una
posible paralización de los
buses eléctricos producto
de una millonaria deuda
con el Ministerio de Trans-
portes, la que asciende a
los 1.300 millones de pe-
sos, el proceso de pago pa-
rece estar avanzando.

Esto porque la cartera
ya envió, el pasado vier-
nes, el decreto de pago a la
Contraloría General de la
República (CGR), por lo
que solo resta esperar la
tramitación en esa instan-
cia, cuestión que fue infor-
mada a la empresa opera-
dora local.

Consultados por este
trámite, desde el ente
contralor confirmaron a
La Estrella que efectiva-
mente "el decreto Nº30/26
del Ministerio de Trans-
portes ingresó a trámite el
día viernes".

NORMALIDAD
Con estas novedades, en
conversación con Juan An-
tonio Massai, el represen-
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$1300 MILLONES ADEUDA LA CARTERA DE TRANSPORTES CON LA EMPRESA LOCAL "TROLEBUSES CHILE".
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de febrero ingresó a tra-
mite el decreto enviado
por la cartera de Trans-
portes a la Contraloría
General de la República.

tante de la empresa indicó
que, hasta el momento, no
le han pagado, sin embar-

go, tal como informó
Transportes, se concretó
"el acto administrativo
que inicia el trámite ante
Contraloría para pagar",
por lo que "hay que espe-
rar pronunciamiento de
Contraloría".

Según sus expectativas,
la CGR tendría "15 días há-
biles para responder, por
lo que el pago podría con-
cretarse, posiblemente,
durante la segunda quin-

cena de marzo".
En este sentido, a juicio

de Massai, "esta situación
es mejor que antes de ha-
cer público el tema".

Al preguntar por el fun-
cionamiento del servicio
que otorga Trolebuses,
considerando su relevan-
cia para la Ciudad Puerto,
sobre todo para puntos ais-
lados en materia de loco-
moción colectiva como
Placilla de Peñuelas, el

Nuestro

compromiso con
las comunidades
nos tiene, una vez
más, trabajando
normalmente,
esperando que se
termine el
proceso ante
Contraloría ".

Juan Antonio Massai, gerente
general Trolebuses Chile.

operador refirió que el día
lunes "se realizó la opera-
ción con servicios míni-
mos como señal de moles-
tia con la autoridad".

Sin perjuicio de ello,
"nuestro compromiso con
las comunidades nos tie-
ne, una vez más, trabajan-
do normalmente, esperan-
do que se termine el proce-
so ante Contraloría".

Consultados al respec-
to, desde la seremi de
Transportes volvieron a
indicar este martes que el
proceso está en plena re-
visión. «
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PROCESO DISCIPLINARIO CONTRA DONOSO SIGUE ABIERTO.

Formulan cargos contra ministra
Donoso por "intervención indebida"
Apenas cinco días antes de
que la ministra Silvana Do-
noso asumiera como nue-
va presidenta de la Corte
de Apelaciones de Valpa-
raíso -cargo que asumió
desde este lunes-, según in-
formó Ciper Chile, el fiscal
instructor del sumario ini-
ciado a raíz de una denun-
cia de seis jueces de Quillo-
ta por presunto maltrato
verbal y acoso laboral for-
muló cargos contra Dono-
so y también contra el ex-
presidente del tribunal

porteño, entre el año 2024
y 2025, Rafael Corvalán.

LOS CARGOS
Según indicó el mencio-
nado medio, a Corvalán
se le atribuyen dos faltas
graves: maltrato laboral e
intervención indebida en
las atribuciones del Comi-
té de Jueces, órgano en-
cargado de definir la orga-
nización del trabajo, la
agenda y el funciona-
miento de cada tribunal.
Mientras que a la nueva

2
de marzo asumió Silva-
na Donoso como presi-
denta de la Corte de
Valparaíso, por lo que el
revuelo es aún mayor.

presidenta del tribunal de
alzada se le formuló el
cargo de intervención in-
debida, descartando el
maltrato.

Por ahora el proceso

disciplinario continúa
abierto y según refiere el
informe, los ministros
Corvalán y Donoso dispo-
nen de un plazo de cinco
días hábiles, contados des-
de la notificación de los
cargos, para plantear su
defensa y presentar sus
descargos.

Consultado el Poder Ju-
dicial por esta situación, a
propósito de la gravedad
de las acusaciones, decli-
naron entregar declaracio-
nes al respecto.
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